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Los Esta tutos de esta Sociedad Anónima fueron 
aprobados por los Socios fundadores en reunión celebra-
da en el Círculo Mercantil de Almería el 15 de Abril de 
11)04, de la q m el Notario Don Francisco Rico Pérez, le-
vantó ac ta número trescientos noventa y dos, de svi pro-
tocolo, otorgándose la escritura de constitución, en el 
mismo Salón del Círculo Mercantil , el 13 de Abril de 
lí»04, an te el referido Notario y con el núm. 400 de orden. 

Real Decreto de 22 de Agosto de 1885. 
( \ probando Código Comercio) 

Art 3o . Las compañías anónimas mercanti les, existentes 
en 31 de Diciembre de 1885, que, según el art ículo 159 
del mismo Código, t ienen derecho á elegir, entre conti-
nuar rigiéndose por sus Estatutos ó someterse á las pres-



criaciones del nuevo Código, deberán ejercer este dere-
cho, por medio de un acuerdo adoptado, por sus asocia-
dos, enJnrda General extraordinaria, convocando expre-
samente para este obpto , con arreglo á sus actuales Es-
ta tutos , debiendo hacer inser tar este acacrdo, en la (la -
ceta de Madrid antes de 1°. de Enero de 1SS0 y presen-
t a r una copia autorizada, en el Registro mercant i l . Las 
Compañías que no hagan riso del expresado derecho de 
opción en el plazo indicado, continuarán rigiéndose por 
sus propios Estatutos y Reglamentos. 

Ahora bien, la Sociedad anónima "Unión Ahnerien-
se,, que tiene acciones al portador, pesar de estar vigen-
t e el Código de Comercio, hizo sus Esta tu tos como lev 
propia y reglamentó ent ra otras cosas el procedimiento 
que había de seguirse con los socios que fueran morosos. 

ESTATUTOS 

Art . 10 Todo SÓCÍD t iene derecho Á «anticipar en 
cualquier momento, los dividendos pasivos no vencidos, 
recogiendo á la vez los t í tulos definitivos de sus acciones-

La morosidad ó fa l ta de cumplimiento en el pago de 
los dividendos pasivos, da rá derecho á la Sociedad para 
exigir el abono del interés del seis por ciento anual pol-
los días de demora. 

«Cuando los intereses devengados por la demora, en 
el p a g o de los dividendos de una acción, sean iguales al 
capital desenvolsado por la «acción, quedará la misma ca-
ducada de pleno derecho en beneficio de la Sociedad.» 



Es evidente que siendo la única sanción penal , la 
t rascr i ta del art°. 10 dé los Estatutos, no queda otro re-
curso legal para cobrar á Jos socios morosos que el que 
te rminantemente se cont iene en ese art ículo. 

Pero el "Consejo, , mi sesión que celebró en 11 de Di-
ciembre acordó sin atr ibuciones para ello, fa l tando á la 
ley y cometiendo un delito nada de loque determina el 
manda to del Real Decreto de 22 de Agosto de 1885. Acor-
dó, repetimos, ej ÍCU ñones cont ra dos socios morosos 
que le pareció á la Junta-Conse jo los mas apropiados para 
sufr ir la enorme trasgresión de la ley, hecha con igno-
rancia órnala fe. El mismo camino llevan la inmensama-
voría de los soc ios, por que la J u n t a espera conseguir en 
la Audiencia de G r a n a d a , la anulación de la sentencia 
del Juez de Almería. Este Juez cuando se le pidió la eje-
cución contra Don Gregorio Rodríguez Dionis Alcalde 
que era de Almería y contra Don Manuel Maher, Comer-
ciante , por las equivocaciones qu3 ponía en el escrito el 
Abogado de la Unión al c i tar art ículos del Código, se 
acordó el embargo prevent ivo contra los dos socios; actc 
nefando que fué anulado por el mismo Juez , d ic tando 
una sentencia en favor de los socios morosos, por ser nu-
lo todo lo ac tuado, y sin fundamentos de derecho. 

La Unión, en su úl t ima Memoria, se queja de la Au-
diencia de Granada , por su demoray por que espera que 
estas acciones al portador, sean créditos ejecutivos. Ale-



g a p a i a comprobar esto, los artículos del Código de Co-
mercio 170 y 171 cuya alegación es impert inente , exis-
tiendo vigente el a r t . 10 de los Esta tutos que no ha sido 
anulado por una J u n t a Genera lext raordinar ia como pre-
viene la ley. Además, lóase Ja segunda par te del a r t . 170 
y se verá que dispone lo mismo que los Esta tutos . Léase 
también el a r t . ci tado 171 y se ve raque es igual en su esen-
cia al 10 de los Esta tutos de la Unión Almeriense. Has ta 
en estose ve la ignorancia ó la mala fé. Y ya que se c i tan 
artículos del Código de Comercio, allá va el 15Í) que dice: 
*Las Compañías anónimas existentes con anter ior idad 
á la publicación de este Código, y qua vinieran r igiéndo-
se por sus reglamentos y estatutos, podrán elegir, entre , 
cont inuar observándolos ó someterse á las prescripciones 
del Código. > 

Léase ahora la Sentencia del Tribunal Supremo 30 
Jun io 1888: «Alas Sociedades que no hayan hecho uso 
del derecho de opción conforme á este ar t . (159) y al ar t . 
5o. del R . D. de 22 de Agosto de 1885 por el que se puso 
en vigor el Código, nose le pueden ap l icar las disposicio-
nes del mismo.» 

Esa J u n t a de la Unión Almeriense y su Gerente , 
que es el director de todo el negocio estupendo, de la 
Unión, en que no se han acumulado, mas qua pérdidas y 
violaciones dé la ley, debía con su J u n t a reunir , una ge-
neral . para proponerla liquidación. La opinión pública 



piensa que la Unión Almerionse vá a l a quiebra. Aun hay 
nías jurisprudencia en favor del auto del J u e z que anuló 
his e j ícuoiones contra dos socios morosos. «Ensen tenc ia 
de 50 de Jun io de 1888 se consigna que para quesean vá-
lidas y eficaces, respecto á los socios disidentes, los acuer-
dos tomados en J u n t a g e n c r a l , es requisito indispensable 
que se a juste en absoluto á ios pactos y condiciones del 
contrato social, que hay que interpretar disentido estricto-

ISIi esto siquiera le lia convencido al Gerente y su 
J u n t a , de la Unión Almoriense, por que, su s m ñ o dorado 
es, que se anule por la Audiencia el auto del J u e z de Al-
mería y que sentencie en cambio, á favor de las ejecu 'io-
nes. 

¡Qué crist iana y generosa es esa J u n t a y su gerenta 
( uando quieren e j e c u t a r á la mayoría inmensa de los so-
cios que son todos morosos!: P rueba al canto: L a Socie-
dad ha debido recibir de sus accionistas 4(59,400 pesetas 
y solo ha percibido la suma de 99,7ó0 quedando pendien-
tes .'{(>«),G50. 

Si so perdiera este asunto en la Audiencia , que no 
se perderá, Ids dos sóeios ejecutados irían en alzada al 
Tr ibunal Supremo, v con seguridad recabar ían una sen-
tencia de justicia, ya sin apelación posible. Además co-
mo todos los socios son morosos y están dispuestos á per-
der lo que dieron, imponiéndose el derecho de repeler el 
a taque y la agresión, sostendrán por todos los medios á 



esos dos sucios, quo so baten por honor y por decoro, 
pero no por despreciables pesetas, qne la Memoria mis-
ma de 15 de Abril de esto ano, (lindara y justifica que so 
pierden á montones. 

Como la Memoria nos dá datos convincentes, basta-
rá exponerlos á continuación: Literalmente dice la J u n t a 
que: al finalizar el ejercicio anterior, impor t ában la s vi-
gésimas vencidas 200,OCX) pesetas, existiendo al comenzar 
el siguiente 2GÍ>,4(X) dé las vigésimas anter iormente ven-
cidas y que la Sociedad debía recibir de MIS accionistas 
409,400 pesetas y solo ha percibido, como decimos a t rás 
por súmala gestión, 09,050 pesetas. Hay quo reparar y 
mirar con atención que cuando la mayoría de los socios se 
lian abstenido, ha sido y sigue siendo por que se penetra-
ron de la deplorable y torpe gestión de los que mane jan 
la Sociedad de «Unión A l m e r i e n s e N o hay masque ver 
el Balance para convencerse de lo queso ha hecho, en la 
«Unión Almeriense» por su J u n t a y su Gerente , que no 
han sabido admin i s t r a r lo poco que han recaudado. 

Si quieren realizar un ac to meritorio, deben sin re-
nunciar sus puestos, reunir la J u n t a General en sesión 
extraordinar ia para que so acuerde llegar á la liquida-
ción. Todo el afán de la J u n t a es el aceite y es que no sa-
ben que aquí en esta regiones insignificante la produc-
ción del aceité. JLos hijos de Agust ín Je rez v su padre con 
ellos hacen más negocio en el aceite que la ^ Unión Alme-



riense. ' .Fundar una Sociedad Anónima con un millón de 
pesetas, para emprender sólo el negocio del aceite, pasa 
de los límites de lo razonable. 

Es tese liaee como se puede y se tiene siempre la pre-
tensión do, que cuadre y es sistema que so usa constante-
mente en los b dances: no hacen ni dan detalles que esto 
es inútil y trabajoso. Con ir á ver los libros, se enteraría 
uno de todo, si no fu e a que eso sería, a travesar las mu-
rallas de la China. 

Esparto. 

En el balance del año pasado aparece en el act ivo 
el esparto distribuido en la siguiente forma: 

Balance. 

Espai to en rama 
< cocido. 
« machacado . 
« rasti l lado. 
« hi lado. 
« ela binado 41.487,90 

39.109,27 
15.112,00 

G94.50 

fi. 184,95 
5094,50 

Pérdidas 

T O T A L 

• • • • • i « 



E n ol balance de este año que terminó en 15 de Abril 
de 1907. 

Espar to para la exportación. . 53.234.52 
Pérd idas en el espar to fabrica lo. 53.743.55 

Estos datos comparados son elocuentísimos é indi-
can la necesidad impar iosade acabar con la Unión Al-
meriense. 

Gas tado en inmuebles al comenzar la 
Sociedad de la Unión Almeriense. . . 101.447.70 

Ya sabemes que al comprar ese te r reno en qu ^ se fa-
bricaron las casas, fué para que vivieran los obreros que 
con el espar to liarían objetos de industr ias y basta panas 
y papel como los que se hacen en Ing la te r ra . No sucedió 
nada de esto y en cambióse compró un t e r r e n o d e l as t ras 
y que no sirve para nada como no sea para leventar un 
parra l , y el Gerente sabe por propia experiencia, que el 
encon t r a r l a t ie r ra , costaría alrededor de c i e n t o c incuen-
t a mil pesetas. 

Los alquileres queso han recaudado de 
esos inmuebles representan la c i f ra de. . . 1.055.9o 

La J u n t a y el Gerente debieron saber que las c iento 
sesenta y un mil cuat rocientas cuarenta y siete pesetas y 
setenta céntimos, si nó so hubieran empleado en lo que 
se emplearon, producirían a l a Unión Almeriense al seis 
por ciento, la cant idad de pesetas 10.040.8(5. 



Ksta es la realidad de las cosas y la Audiencia de 
Granada liará bien en acordar qu ) todos los de t a lb s de 
estos negocios v c i rcunstancias que en d ios concurren 
por cuest ión moral y de derecho les aconsejan que pongan 
en liquidación la Sociedad de la Unión Almeiiense que 
de todo t iene menos de eso. 

i ,a inmensa niavoi ¡a de los Socios de la Unión, si es-
tosigue sin que quieran soltar la sa r t enque t ienen aga-
rrada del mango, tendremos que hacernos Solídanos y 
entonces diríanos adiós á la Unión con su Ju i . t ¡ y su G -
rente. 

Máquinas y ú t i l e se je rc r io antei ior . 45.222.2 1 
Id. ej 'reicio act uní U) de Abril 42.S1Í» o ; 

Ya sabemos que esta diferencia . . 00.401». lo 
No const it u ve el ó OJO de baj i en la ma p u n a n a por-

que en gastos y pérdidas el ó OlO serían . . 
Debe todo el que lea estas cifras equivocadas* u n d o 

menos, que so puede1 af i rmar que no lia y conciencia eco-
nómica en los que hacen el Bdance , puesto que dedil r 
das las ~2.L2X¿\XÚ\ que dicen que es el ó ()|0 de \'\.'2±2. :il del 
balance anter ior del> m aparecer en activo de este balan 
ce de Hi de Abril IÍK>7: 40.5(57 y no la c i f ra de 42J>> ló.Ui 
¿Cómo se pone con una diferencia tan enorme?. 

Además es público quo c s i máquina de <;as pol re 
que tuvo al ser comprada un precio tan enorme eo.no < 1 
que i n d i c a d Balance, y si se mete en la tasación de na 
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técnico, desmerecerá en una cant idad considerable. 
P a r a t e rminar , volveremos á la sentencia del Juez , 

que la Unión Almeriense, ó más bien dicho su J u n t a con-
sideró onerosa, y se nos ocurre la siguiente consideración: 

«La Autor idad que repone un acto de injust icia , 
cumple con su deber sencillamente.* No espere pues la 
J u n t a , que la Audiencia sentencie en su favor, porque 
esto sería ir contra las sentencias del Tr ibunal Supremo 
que debe estudiar la J u n t a y su Abogado en les Comen-
tar i s tas . Y ahora sí que terminamos; pero hemos de decir 
algo sobre los inmuebles que costaron 1<W$.4(>7 pesetas 
p a r a hacer habitaciones pa ra los obreros que luego de 
real izar el gasto nos encontramos conque los de esta t ie-
r r a y los de fuera , no podían hacer aquí, mas, que pane-
rones, espuertas, aguaderas , soplillos y otras obras de 
a r te como las esparteñas y asi no se podía luchar con la 
industr ia ex t rangera ni aun con la Española (pie hace 
buenas esteras. 

Nada , nada , la Unión Almeriense no comercia mas 
que en aceite. Que le vaya bien en su negocio que pron-
to se t e rminará y acaso no pase del tres de Jun io próxi-
mo venidero, por que la conciencia y el honor de la Au-
diencia está por encima de los añ icos de la Sociedad 
Unión Almeriense. 

Por loa dos socios ejorutaiios, 

/ftlaviud 



Por la mayoría do los socios morosos de la Soc iedad 

«Unión Almeriense» que representan lo menos las t res 

cuar tas partes del liab >r social en tocios 1 >s ordene 

Almona '2H Ma vo 1 '.»07. 
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